RES. 3452/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002042, Ent. N° 1587/16)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2015 y los correspondientes Estados de Resultados, Estado de Origen y Aplicación de Fondos, Estado de Evolución del Patrimonio por el Ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2015, y las Notas que los acompañan, formulados en pesos uruguayos por el Instituto de Regulación y Control del Cannabis (IRCCA);
RESULTANDO: 1) que el examen practicado fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);

2) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 177 del TOCAF, el Instituto de Regulación y Control del Cannabis, debe publicar los Estados que reflejen su situación financiera;
CONSIDERANDO: 1) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluyen Dictamen e Informe a la Administración;

2) que en la publicación a que se refiere el Resultando 2) deberá incluirse el Dictamen de este Tribunal relativo a los Estados Financieros;
ATENTO: a lo establecido en los Artículos 159 y 177 del TOCAF y a la Ordenanza Nº 81 de este Tribunal;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Comunicar esta Resolución al Instituto de Regulación y Control del Cannabis; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los Estados Financieros del Instituto de Regulación y Control del Cannabis que comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2015, el Estado de Resultados, el Estado de Flujos de Efectivo, el Estado de Evolución del Patrimonio, por el ejercicio finalizado a esa fecha, y las Notas que los acompañan.

También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.
Responsabilidad de la Dirección
El Instituto de Regulación y Control del Cannabis es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros de acuerdo con los criterios establecidos en la Ordenanza Nº 81 y normas legales vigentes. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.
Responsabilidad del Auditor


La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos.
Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.
Bases para la opinión adversa

El Instituto no dio cumplimiento con lo establecido en la NIC 16, al no reconocer las casillas de vigilancia y el tejido perimetral del terreno destinado a la plantación y cultivo de cannabis como activo tangible. Estas inversiones realizadas constituyen un activo fijo, necesario para el funcionamiento del IRCCA las cuales no se destinan a la venta.

En consecuencia el Activo en el Estado de Situación esta subvaluado en un 16% y los resultados del Ejercicio en el Estado de Resultados subvaluados en un 45%.

Opinión adversa

En opinión del Tribunal de Cuentas, debido a los efectos de lo descripto en el párrafo anterior, los estados contables mencionados no presentan razonablemente la situación patrimonial del Instituto de Regulación y Control de Cannabis al 31 de diciembre de 2015, ni los resultados de sus operaciones, ni los flujos de efectivo correspondientes al Ejercicio anual terminado en esa fecha de acuerdo con la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas y la normativa vigente.
Con relación al cumplimiento del marco legal, en el curso de la auditoría realizada, se ha constatado que:

· No se dio cumplimiento al Numeral 19 de la Ordenanza 81 que establece que los estados contables se deben presentar en forma comparativa con los del Ejercicio anterior.
· El Estado de Resultados no se formula de acuerdo con la estructura establecida en el Decreto 103/91 (Numeral 21 de la Ordenanza 81).

· En el Acta de aprobación de los estados contables no consta el resultado del Ejercicio (Numeral 28 de la Ordenanza 81).

· Los estados contables correspondientes al Ejercicio 2014 no se remitieron al Tribunal de Cuentas. En consecuencia no fueron visados, así como tampoco publicados (Artículos 159 y 177 del TOCAF).
· No se remitió al Tribunal de Cuentas el Presupuesto del Ejercicio 2015 del Instituto tal como lo establece el Artículo 159 del TOCAF.
· No dio cumplimiento a los Artículos 73 y 74 del Decreto 148/07.
·  No dio cumplimiento a la NIC 1 y Numeral 5 de la Ordenanza 81 en lo relativo a la utilización como base contable para el registro de sus operaciones del criterio de lo devengado.
Montevideo, 6 de setiembre de 2016
INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los Estados Financieros del Instituto de Regulación y Control del Cannabis  correspondientes al Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015 y ha emitido su correspondiente Dictamen.
Como consecuencia del examen practicado, se incluyen en este informe comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados con la situación de determinados capítulos y rubros de los estados financieros examinados así como también aspectos específicos relativos a la evaluación del sistema de control interno y el cumplimiento de normas legales aplicables.
1)
Presentación de estados financieros
Los estados financieros correspondientes al Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015 fueron
remitidos al Tribunal de Cuentas el 31 de marzo de 2016, dentro del plazo establecido en el TOCAF. Los mismos fueron aprobados por el Directorio  mediante Acta Nº 75 del 31 de marzo de 2016.

No obstante lo cual se ha constatado:

· No se presentaron los estados financieros en forma comparativa con los del Ejercicio anterior según establece el Numeral 19 de la Ordenanza 81.

· El Estado de Resultados no se formuló con la estructura establecida en el Decreto 103/91 según el Numeral 21 de la Ordenanza 81.

· En el Acta de aprobación de los estados contables no consta el resultado del Ejercicio  según el Numeral 28 de la Ordenanza 81.

· Los estados contables correspondientes al Ejercicio 2014 no se remitieron al Tribunal de Cuentas; en consecuencia no fueron visados ni  tampoco publicados según indican los Artículos 159 y 177 del TOCAF.
2)
Evaluación del sistema de control interno

Se ha evaluado el sistema de control interno diseñado e implementado por el Instituto de Regulación y Control del Cannabis. El propósito de dicha evaluación fue determinar la confiabilidad de la información contable y el cumplimiento de las disposiciones legales, a efectos de determinar los procedimientos de auditoría a aplicar. Del examen practicado se pudo determinar que el sistema de control interno se considera adecuado. No obstante lo anterior se constató que:
· El Estado de Flujos de Fondos del Ejercicio 2015 subvalúa las actividades operativas y sobrevalúa las de inversión en $ 1:197.682.
· No se realizaron Arqueos del Fondo Fijo ni conciliaciones bancarias durante el Ejercicio 2015.
· No se reveló en una nota a los estados contables el hecho que existe un comodato por un terreno de 98 hectáreas firmado con el Ministerio del Interior el 14 de agosto de 2014 por 30 años para los fines establecidos por la Ley Nº 19.172, es decir plantación, cultivo y cosecha de cannabis.

· Se considera que las inversiones efectuadas por el IRCCA en casilla de vigilancia y tejido perimetral del predio en Comodato constituyen Bienes de Uso debido a que son bienes de la Institución tangibles, que no pueden convertirse en líquido en el corto plazo,  son necesarios para el funcionamiento de la empresa y no se destinan para la venta. En consecuencia, de haberse contabilizado correctamente, el Activo se incrementaría en 16%  y el resultado del Ejercicio en 44%.
· El IRCCA no realizó la retención del IRPF a los honorarios por montos superiores a 10.000 UI según lo indica el Decreto 148/007 en sus Artículos 73 y 74 durante el Ejercicio 2015. Dicha retención fue implementada a partir del Ejercicio 2016.
· El Instituto no da cumplimiento a la NIC 1 y Numeral 5 de la Ordenanza 81 en lo relativo a la utilización como base contable para el registro de sus operaciones del criterio de  acumulación o devengo. No obstante, las operaciones no contabilizadas no son materiales.
3)       Recomendaciones

· Cumplir con los requisitos de la Ordenanza Nº 81 y el TOCAF en la presentación de los Estados Financieros.
· Realizar los ajustes correspondientes a los Bienes de Uso en el Ejercicio 2016.

· Revelar en las Notas toda la información relevante requerida por la Ordenanza 81.
· Contabilizar por el criterio de lo devengado, de acuerdo al Artículo 5 de la Ordenanza Nº 81 y NIC 1.
· Realizar arqueos periódicos del fondo fijo y conciliaciones de los registros contables con los Estados de Cuentas Bancarios.
Montevideo, 6 de setiembre de 2016
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